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LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

Decreta:

Único.- Erigir en pueblo el Valle de San Lucas del departamento de Nueva Segovia, siendo su
comprensión jurisdiccional, los valles de El Naranjo, San Francisco, Espino, El Ángel, Río Negro, Agua
Buena y Santa Isabel.

Dado en el Salón de Sesiones.- Managua, seis de febrero de mil novecientos trece Salvador Chamorro,
D. P.- M. J. Morales,  D. S.- Mariano Zelaya B., D. S.

Publíquese - Casa Presidencial.- Managua, siete de febrero de mil novecientos trece - ADOLFO DÍAZ.-El
Ministro de la Gobernación, por la ley - HELIODORO ARANA.- D. H.
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